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Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVOS – VERBAL – OTROS PROCESOS 

DEMANDANTE GILMA ESTHER LEMA ESCOBAR 

DEMANDADOS CONINSA RAMON H S.A. 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2022 00043 00 

TEMAS Y SUBTEMAS INCORPORA CONTESTACIONES – RECONOCE 

PERSONERIA – CORRE TRASLADO  

 

 

Incorpora las contestaciones presentadas por parte de CONINSA RAMÓN H 

S.A., dentro del término legal oportuno, de tal modo que integrado en debida 

forma el contradictorio, se corre traslado a la parte demandante por el término 

de cinco (05) días, de las excepciones de mérito planteadas por la parte deman-

dada, con fundamento en lo previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

 

Así mismo, se reconoce personería al abogado JUAN DAVID GARCIA PALACIO, 

con CC. 71.624.185 Y TP. 167.303 del C.S.J. para representar los intereses de CO-

NINSA RAMON H S.A. en los términos del poder a ella conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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